
• • •

EDICTO de 9 de noviembre de 2009 sobre notificación de cartas de pago
modelo 069 relativas a resoluciones de expedientes sancionadores. (2009ED0859)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a cartas de pago modelo.
069, que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios.

Badajoz, a 9 de noviembre de 2009. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

Viernes, 27 de noviembre de 2009
32761NÚMERO 229



• • •

EDICTO de 12 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente de demolición n.º 1/2008. (2009ED0879)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente de demolición por cons-
trucción ilegal, prevista en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

Expediente núm.: 1/2008.

Denunciado: D. Isidro Romero Silva.

Domicilio: C/ Averroes, 13. 10100 Miajadas (Cáceres).

Infracción: Art. 25 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

Fuerza denunciante: Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. Unidad de
Carreteras de Cáceres.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 12 noviembre 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE VARGAS

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009 sobre modificación puntual n.º 7 de
las Normas Subsidiarias. (2009084436)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Higuera de Vargas, en su sesión celebrada el día 5 de
noviembre de 2009, ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación

Viernes, 27 de noviembre de 2009
32762NÚMERO 229
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